
  

Tecnología Industrial II. 2º Bachillerato 

Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje 

evaluables 

Bloque 1. Materiales 

 (PRIMER TRIMESTRE) 

− Propiedades y estructura 
interna de los materiales. 
Ensayos. 
− Modificación de las 
propiedades mediante 
tratamientos y aleaciones. 
−  Diagramas de equilibrio. 
−  Criterios de selección de 
materiales. 

 

1. Identificar las características de los 
materiales para una aplicación concreta 
teniendo en cuenta sus propiedades 
intrínsecas y los factores técnicos 
relacionados con su estructura interna así 
como la posibilidad de utilizar materiales no 
convencionales para su desarrollo 
obteniendo información por medio de las 
tecnologías de la información y la 
comunicación. 

Este criterio trata de evaluar el conocimiento del 
alumno en relación con los diferentes materiales de uso 
técnico estableciendo la relación entre la estructura 
interna y sus propiedades de tal manera que sea capaz 
de seleccionar el que mejor se adapta a un determinado 
uso. Esta elección debe estar basada en la valoración de 
las propiedades de la materia que se obtienen mediante 
la realización de ensayos mecánicos o a través de 
búsquedas utilizando medios TICs. El alumno debe 
analizar y conocer, a la vista de los diagramas de 
equilibrio de fases, la evolución de aleaciones metálicas 
(en particular, los aceros) en el proceso de solidificación 
calculando las cantidades relativas de cada componente 
e indicando su estructura. El alumno debe conocer los 
procesos de oxidación-corrosión y de esfuerzo mecánico 
a los que pueden estar sometidos los materiales en 
función de las condiciones de uso y realizar estudios 
sobre posibles medidas de protección incluyendo los 
tratamientos térmicos y superficiales. La evolución 
tecnológica también depende de los nuevos materiales 
sobre los que el alumno será capaz de realizar informes 
sobre el proceso de obtención, propiedades y 
aplicaciones. Finalmente el alumno debe conocer los 
procesos de reciclado de materiales atendiendo a las 
medidas de seguridad en su manipulación y fomentando 
una conciencia de respeto al entorno. 

 
2º) Competencia matemática y competencias 

básicas en ciencia y tecnología. 
3º) Competencia digital 
4º) Aprender a aprender 

1.1. Explica cómo se pueden 

modificar las propiedades de los 

materiales teniendo en cuenta 

su estructura interna. 

1.2. Interpreta resultados de 

ensayos típicos sobre 

materiales eligiendo el más 

adecuado para una 

determinada función. 

1.3. Determina la estructura y 

características de una aleación 

a partir de la interpretación de 

los diagramas de equilibrio de 

fases correspondientes. 

1.4. Propone medidas para la 

mejora de las propiedades de 

un material en función de los 

posibles tratamientos térmicos y 

superficiales. 

 

 

Bloque 2. Principios de máquinas 
(PRIMER/SEGUNDO TRIMESTRE) 

− Principios generales de 
máquinas. Trabajo, energía, 
potencia. Balance energético. 
Rendimiento. 
− Motores térmicos. Principios 
de funcionamiento y 
aplicaciones. 
−  Magnetismo y electricidad. 
Motores eléctricos. 
−  Representación e 
interpretación de planos y 
esquemas de máquinas. 
Programas de diseño asistido. 

 

1. Definir y exponer las condiciones 
nominales de una maquina o instalación a 
partir de sus características de uso, 
presentándolas con el soporte de medios 
informáticos. 

Tratamos de valorar la capacidad del alumno para 

realizar un análisis básico del funcionamiento de una 

máquina o sistema dado, procediendo a diferenciar sus 

partes principales y su función dentro del conjunto. El 

análisis podrá partir de la observación de una máquina 

real o de un conjunto de planos que la representen. Para 

ello se considera necesario que realice informes y 

presentaciones utilizando las TICs y apoye su exposición 

1.2. Calcula rendimientos de 

máquinas teniendo en cuenta 

las energías implicadas en su 

funcionamiento. 

2.1 Explica la diferencia entre 

las distintas máquinas 

térmicas en función de su 

constitución y el ciclo 

termodinámico teórico 

asociado. 

2.2 Describe diferentes tipos 

de motores eléctricos de 



con representaciones de componentes básicos 

realizados mediante programas de diseño CAD. 

1º) Comunicación lingüística. 
2º) Competencia matemática y competencias básicas 

en ciencia y tecnología. 

3º) Competencia digital. 
 
2. Describir las partes de motores térmicos y 
eléctricos y analizar sus principios de 
funcionamiento. 

Con este criterio se trata de valorar el conocimiento 

del alumno referido a los aspectos termodinámicos 

básicos que afectan al funcionamiento de una máquina 

térmica como base de los contenidos referidos a la 

clasificación, componentes, características y rendimiento 

de motores térmicos, máquinas frigoríficas y bombas de 

calor. En el mismo sentido, se valorarán los 

conocimientos sobre los principios de funcionamiento 

generales de las máquinas eléctricas y las características 

específicas de motores de continua y alterna analizando 

sus rendimientos y los aspectos referidos a su control. 

1º) Comunicación lingüística. 
2º) Competencia matemática y competencias 

básicas en ciencia y tecnología. 
4º) Aprender a aprender. 

 
3. Representar gráficamente mediante 
programas de diseño la composición de una 
máquina, circuito o sistema tecnológico 
concreto. 

Teniendo presente el criterio anterior, se trata de 
utilizar programas de diseño CAD para la 
representación de los diferentes elementos y 
componentes de máquinas o sistemas que posibiliten 
un apoyo gráfico a los informes y las presentaciones. 
Ello permitirá realizar tanto una representación 
mediante bloques genéricos que interrelacionen las 
partes del sistema tecnológico como la confección de 
planos con más detalle de algunos componentes 
individuales característicos del sistema o de su tipo de 
control. 

 
2º) Competencia matemática y competencias 

básicas en ciencia y tecnología. 

3º) Competencia digital. 
4º) Aprender a aprender. 

 

corriente continua y alterna, 

teniendo en cuenta sus 

principios de funcionamiento. 

2.3 Realiza cálculos para 

determinar los parámetros 

característicos de máquinas 

térmicas y motores eléctricos 

en función de unas 

condiciones dadas. 

3.1. Dibuja croquis de 

máquinas utilizando 

programas de diseño CAD y 

explicando la función de cada 

uno de ellos en el conjunto. 

 

Bloque 3. Sistemas automáticos 
(SEGUNDO TRIMESTRE) 

− Sistemas automáticos: 
elementos y estructura. 
− Componentes de un 
sistema de control. 
Captadores, transductores y 
actuadores. 
− Circuitos característicos de 
aplicación. Interpretación de 
esquemas. 
− Montaje y experimentación 
de circuitos y sistemas 
automáticos sencillos. 

 

1. Describir y exponer la composición de un 
sistema automático identificando los 
elementos de mando, control y potencia y 
explicando la relación entre las partes que los 
componen. 

Este criterio trata de valorar el conocimiento del 

alumno en relación con una máquina o sistema 

automático sencillo partiendo de los contenidos del 

bloque anterior sobre principios de máquinas y motores y 

añadiendo aquellos aspectos que implican 

automatización. Así deberá analizar un sistema 

automático, ya sea real o partiendo de un conjunto de 

planos que lo representen, diferenciando los elementos 

que permiten el mando y control del mismo, y los que se 

1.1. Define las características y 

función de los elementos de un 

sistema automático 

interpretando 

planos/esquemas de los 

mismos. 

1.2. Diferencia entre sistemas 

de control de lazo abierto y 

cerrado proponiendo ejemplos 

razonados de los mismos. 



corresponden con los circuitos de potencia. A partir de 

esta diferenciación será capaz de establecer las 

interacciones que existen entre ellos y que permiten que 

la máquina automática realice la función para la que ha 

sido diseñada. La evaluación de estos aspectos podrá ser 

valorada mediante la realización de informes o la 

exposición oral con el apoyo de las TICs. 

1º) Comunicación lingüística. 
2º) Competencia matemática y competencias básicas 

en ciencia y tecnología. 
3º) Competencia digital. 

 
2. Implementar físicamente circuitos 
eléctricos o neumáticos a partir de planos o 
esquemas de aplicaciones características. 

Una vez asimilados los contenidos de carácter 

teórico y de ser capaz de realizar análisis y 

representación de una máquina o sistema automático 

con este criterio se evalúa al alumno en el aspecto 

práctico referido a la construcción de circuitos, ya sean 

mecánicos, eléctricos o neumáticos, que formen parte de 

los mencionados sistemas y en los que se observen los 

efectos de la automatización. Por tanto, el alumno debe, 

no sólo interpretar un plano de un sistema tecnológico 

dado, sino también debe conocer los diferentes 

elementos que forman sus circuitos de manera que 

pueda construir un prototipo que se ajuste a los 

esquemas y automatismo requeridos. 

2º) Competencia matemática y competencias 
básicas en ciencia y tecnología. 

3º) Competencia digital. 
 
3. Verificar el funcionamiento de sistemas 
automáticos mediante simuladores reales o 
virtuales, interpretando esquemas e 
identificando las señales de entrada/salida en 
cada bloque del mismo. 
 

Este criterio complementa al anterior ya que tras la 

implementación física o simulada de los circuitos 

individuales se trata de realizar una verificación de su 

funcionamiento analizando las señales que reciben y 

producen teniendo presente cada uno de los bloques a 

los que pertenecen y de esta manera comprobar las 

señales que se transmiten entre bloques analizando su 

compatibilidad para el correcto funcionamiento del 

conjunto del sistema. La obtención de las señales supone 

además que el alumno conozca el manejo de los 
aparatos de medida adecuados para cada tipo de señal. 

2º) Competencia matemática y competencias 
básicas en ciencia y tecnología. 

3º) Competencia digital. 
4º) Aprender a aprender. 

1.3. Diseña mediante bloques 

genéricos sistemas de control 

para aplicaciones concretas 

describiendo la función de 

cada bloque en el conjunto y 

justificando la tecnología 

empleada. 

2.1. Monta físicamente 

circuitos simples interpretando 

esquemas y realizando 

gráficos de las señales en los 

puntos significativos. 

2.2. Diseña y comprueba 

circuitos eléctricos o 

neumáticos que respondan a 

unas especificaciones dadas, 

utilizando software o sistemas 

de simulación adecuados. 

3.1. Visualiza señales en 

sistemas automáticos 

mediante equipos reales o 

simulados verificando la forma 

de las mismas 

 

Bloque 4. Circuitos y sistemas lógicos 
(SEGUNDO/TERCER TRIMESTRE) 

− Circuitos combinacionales. 
Algebra de Boole. Puertas 
lógicas. 
− Circuitos secuenciales 
síncronos y asíncronos. 
Biestables y contadores. 

1. Analizar el funcionamiento de sistemas 
lógicos combinacionales y secuenciales 
digitales describiendo las características y 
aplicaciones de los bloques constitutivos. 
 

1.1. Visualiza señales en 

circuitos digitales mediante 

equipos reales o simulados 



 

Después de establecer los fundamentos de los 

circuitos digitales habiendo trabajado con los 

combinacionales, este criterio evalúa los conocimientos 

del alumno sobre los circuitos digitales secuenciales. 

Para ello debe conocer las características de los 

diferentes biestables analizando su funcionamiento y su 

tabla de verdad en función de los antecedentes del 

circuito. Estos servirán de base para el análisis del 

funcionamiento de circuitos secuenciales característicos 

y posterior construcción de sus cronogramas asociados 

partiendo de circuitos simulados o reales. 

1º) Comunicación lingüística. 
2º) Competencia matemática y competencias 

básicas en ciencia y tecnología. 
3º) Competencia digital. 
 

2. Diseñar mediante puertas lógicas, 
sencillos automatismos de control aplicando 
procedimientos de simplificación de circuitos 
lógicos. 
3. Diseñar circuitos secuenciales sencillos 
analizando las características de los 
elementos que los conforman y su respuesta 
en el tiempo. 
 

Conocido el funcionamiento de sistemas 

automáticos basados en señales analógicas este 

criterio evalúa los conocimientos del alumno referidos a 

los circuitos en los que, para la automatización, se 

utilizan señales digitales. Deberá conocer las 

características de estas señales, incluyendo las 

diferentes codificaciones, para diseñar y analizar 

sistemas sencillos que puedan ser objeto de una 

automatización mediante circuitos digitales 

combinacionales. Para ello tendrá que establecer la 

relación entre las señales de entrada y salida del 

sistema, indicar la función asociada y utilizar los 

métodos de simplificación de circuitos lógicos que le 

permitan establecer un circuito digital reducido basado 

en puertas lógicas. Así mismo, el alumno realizará las 

transformaciones necesarias en el circuito que le 

permitan utilizar los bloques integrados de puertas 

lógicas comerciales más habituales. 

2º) Competencia matemática y competencias 
básicas en ciencia y tecnología. 

3º) Competencia digital. 
4º) Aprender a aprender. 

verificando la forma de las 

mismas. 

1.2. Realiza tablas de verdad 

de sistemas combinacionales 

identificando las condiciones 

de entrada y su relación con 

las salidas solicitadas. 

1.3. Explica el funcionamiento 

de los biestables indicando los 

diferentes tipos y sus tablas de 

verdad asociadas. 

1.4. Dibuja el cronograma de 

un contador explicando los 

cambios que se producen en 

las señales. 

2.1. Diseña circuitos lógicos 

combinacionales con puertas 

lógicas a partir de 

especificaciones concretas, 

aplicando técnicas de 

simplificación de funciones y 

proponiendo el posible 

esquema del circuito. 

2.2. Diseña circuitos lógicos 

combinacionales con bloques 

integrados, partiendo de 

especificaciones concretas y 

proponiendo el posible 

esquema del circuito. 

3.1. Diseña circuitos lógicos 

secuenciales sencillos con 

biestables a partir de 

especificaciones concretas y 

elaborando el esquema del 

circuito. 

Bloque 5. Control y programación de sistemas automáticos 
(TERCER TRIMESTRE) 

− Introducción al control 
programado. El ordenador 
como dispositivo de control. 
El microprocesador. 
Autómatas programables. 
Robótica. Aplicación al control 
programado de un 
mecanismo. Simulación. 

 

1. Analizar y realizar cronogramas de 
circuitos secuenciales identificando la 
relación de los elementos entre sí y 
visualizándolos gráficamente mediante el 
equipo más adecuado o programas de 
simulación. 

Establecidos en el bloque anterior los conocimientos 

básicos relativos a los sistemas digitales secuenciales, se 

evalúa con este criterio al alumno sobre la aplicación de 

los mismos al análisis de cronogramas de circuitos 

secuenciales estableciendo su función o la realización de 

1.1. Obtiene señales de 

circuitos secuenciales típicos 

utilizando software de 

simulación. 

1.2. Dibuja cronogramas de 

circuitos secuenciales 

partiendo de los esquemas de 

los mismos y de las 

características de los 

elementos que lo componen. 



estos diagramas temporales a partir de unas 

especificaciones dadas. Para ello el alumno utilizará 

software de simulación que le permita comprobar, en 

primer lugar, las señales que se obtienen de los circuitos 

secuenciales típicos para, posteriormente, realizar 

pruebas con las que pueda observar el comportamiento 

de los diferentes elementos de un circuito dado. 

3º) Competencia digital. 
4º) Aprender a aprender. 

 
2. Relacionar los tipos de microprocesadores 
utilizados en ordenadores de uso doméstico 
buscando la información en internet y 
describiendo las principales prestaciones de 
los mismos. 
 

Partiendo de las destrezas que aportan los 

conocimientos asociados a los criterios anteriores, éste 

trata de valorar la capacidad del alumno para diseñar 

circuitos secuenciales a partir de unas especificaciones 

dadas, estableciendo los cronogramas asociados e 

incluyendo los diferentes elementos que forman parte del 

mismo. Es necesario que conozca el software de 

simulación y las herramientas digitales que le permitan 

representar las características del circuito. 

2º) Competencia matemática y competencias 
básicas en ciencia y tecnología. 

3º) Competencia digital. 
4º) Aprender a aprender. 

1.3. Utiliza programas de 

simulación para comprobar el 

funcionamiento de circuitos 

secuenciales que resuelvan 

problemas de automatización. 

2.1. Identifica los principales 

elementos que componen un 

microprocesador tipo y 

compáralo con algún 

microprocesador comercial. 

2.2. Utiliza el ordenador como 

elemento de control 

programado para su aplicación 

en sistemas automáticos 

sencillos. 

 

 

PROCEDIMIENTOS DE CALIFICACIÓN 

 
Durante el presente curso se hace imprescindible diferenciar cómo se realizará la evaluación y 
calificación de la materia, diferenciando los dos escenarios posibles, que se realice la enseñanza 
de modo presencial o que dicha enseñanza sea de modo no presencial. En el caso de que, en un 
determinado momento, se suspendan las clases presenciales, la calificación final de esa evaluación 
se realizará de forma proporcional al contenido impartido en cada uno de los periodos. 
La evaluación de los objetivos que hayan alcanzados los alumnos/as se realizará de forma 
continua a lo largo del curso concretándose, a título de información, en la 1ª, 2ª y 3ª Evaluación. 
 
Cada una de las evaluaciones tendrá una calificación numérica comprendida entre 0 y 10 
puntos obtenida de la forma siguiente: 
I) La calificación de los conocimientos se realizará mediante controles escritos que estarán 
directamente relacionados con los contenidos mínimos de la unidad o temas objeto del control. 
II) A estas calificaciones se sumarán algebraicamente las obtenidas en las clases ordinarias en las 
que, mediante puntos positivos y/o negativos se valorará: 

• La realización de trabajos y actividades, tanto individuales como en grupo, que será 
evaluada a través de la observación diaria, la revisión de cuadernos de actividades, así 
como la realización de preguntas orales relacionadas (ver anexo II). 

• La actitud ante la asignatura, profesor y compañeros, la colaboración, la buena 
disposición…, que será tenida en cuenta 

III) De la suma obtenida se realizará la media aritmética respecto al número de controles 
realizado, salvo para aquellos alumnos que, debido a la baja nota obtenida en alguno de los 
apartados evaluables, y que les haría suspender,se les haya realizado una repetición de ese 
apartado previa a la evaluación. En este caso la nota de la evaluación será como máximo de 5. 
Para superar la evaluación se precisará que la media anterior sea, al menos, de 
5 puntos. 



Los alumnos/as que no superen alguna evaluación tendrán la posibilidad de una 
recuperación por cada evaluación a lo largo del curso, concretada entre el profesor y los alumnos 
pendientes,  además de la recuperación final de junio. Estas recuperaciones, consistirán en un 
control escrito correspondiente  a todos los temas de la evaluación o evaluaciones a recuperar, y 
que estará relacionado con los contenidos mínimos de la unidad o unidades objeto de la 
recuperación. 
Si un alumno/a fuera privado del derecho a la evaluación continua por expediente 
sancionador, o por cualquier otra circunstancia, deberá superar un examen específico e 
individualizado, relacionado con los contenidos mínimos. 
La 3ª evaluación, si bien se evaluará como las dos anteriores, tiene carácter de evaluación final 
por lo que su calificación será la nota final de curso. Esta calificación se obtendrá de la media 
aritmética de las tres evaluaciones. Se considerará la asignatura aprobada en junio si la media de 
las notas de las tres evaluaciones, incluyen en su caso la nota de las correspondientes 
recuperaciones, es mayor o igual a 5. 
La prueba extraordinaria de septiembre será única para todos los alumnos/as y estará 
constituida por un examen cuyas cuestiones estarán directamente relacionadas con los 
contenidos mínimos de la asignatura. 
 
En el caso de que, en un determinado momento, se suspendan las clases presenciales, la 
calificación final de esa evaluación se realizará de forma proporcional al contenido impartido y 
evaluado en cada uno de los periodos, tal y como ya viene recogido en la programación. 
Durante el periodo de enseñanza no presencial la calificación de los contenidos abordados se 
realizará de la siguiente forma: 
 

• TEORÍA 
 
La valoración de la parte teórica ponderará un 40% de la nota final, realizando para ello pruebas o 
cuestionarios escritos a través de la plataforma, así como evaluaciones orales individuales a 
través de la plataforma. 
 

• TAREAS 

•  
La realización de las diferentes tareas enviadas ponderará un 60% de la nota final. En cada tarea 
se indicará el plazo de entrega de la misma, considerándose como no entregada si se hace fuera 
de ese plazo. En cada tarea se indicará el criterio de calificación de la misma. Asimismo, el peso de 
cada tarea con respecto a la nota final de este apartado será proporcional a los contenidos 
abordados en la misma. 
 

La nota final se obtendrá calculando la media aritmética de los dos apartados anteriores, 
considerando no aprobada la evaluación si la nota media es menor de 5, no aprobando en 
ningún caso si no se han presentado, como mínimo, el 80% de las tareas asignadas. 
 

 
 
 


